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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PUERTO QIJITO:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 241 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca, prescribe, que "ta ptanificación
garantizará el ordenamiento terr¡torial y será obligatoria en todos los gobiernos
a utó n o m o s de sce ntral iz ado s".

Que, el aftículo 264 numeral 1 de la Caña Magna, determina como competencia
exclusiva de los gobiernos municipales "Planificar el desarrollo cantonal y formular los
conespond¡entes p/anes de ordenamiento tenitorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regiona[ provincial y panoquial, con el fin de regutar el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural".

Que, el añículo 275 de la Constitución, establece el régimen de desarrotto como "el
conjunto organizado, sosfen,b/e y dinámico de /os slstemas económicos, políticos,
soc¡o- culturales y amb¡entales, que garant¡zan la relación del buen viv¡r...";

Que, el artículo 279 de la Constitución, establece que será "EI sistema Nacional
descentrclizado de planificación pafticipativa organizará la planificación para el
desarrollo";

Que, el añículo 280 de la Constitución, establece que: "el Plan Nac¡onal de Desarrollo
es el ¡nstrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; Ia
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de
recursos públicos; y coordinar |as competencias exclusrVas entre el Estado central y
gob¡ernos autónomos descentralizados. Su oóseryancia será de carácter obligatorio
para el público e indicativo para los demás sectores','

Que, el PIan Nacional del Buen Vivir 20O9-2003 y Ia Estrategia Territor¡al Nacional,
buscan concretar la revolución ciudadana a través de 12 objetivos y 7 estnteg¡as;

Que, el artículo 54 literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece como competencia exclusiva del
gobiemo autónomo descentralizado municipal: "Elaborar y ejecutar el plan cantonal de
desarrollo, el ordenamiento terr¡tor¡al y las polít¡cas públ¡cas en el ámbito de sus
competenc¡as y en su circunscripción terr¡to al, de manera coordinada con la
planificación nacional, reg¡onal, provincial y parroqu¡a, y realizar en forma permanente,
el seguimiento y rend¡c¡ón de cuentas sobre el cumplim¡ento de las metas
establecidas";

Que, el artículo 57 literal e) del Cód¡go Orgánico de Organización Territorial Autonomía
y Descentral¡zac¡ón, establece como atr¡bución del Concejo Mun¡c¡pal el "Aprobar el
plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territor¡al formulados
participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las ¡nstancias
de pañicipación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos"

Que, el artículo 296 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, determina que el ordenamiento ten¡tor¡al comprende un conjunto de
politicas democráticas y pafticipativas que permiten su apropiado desarrollo territorial.
La formulación e implementación de los planes deberá propender al mejoramiento de
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la calidad de vida de los habitantes.

Que, et añículo 299 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, establece la coordinación entre los gobiemos autÓnomos
descentralizados para la formulación de las directrices que orienten Ia formulación de
los planes de desarrollo; y, planes de ordenamiento tenitorial, a su vez, los aftículos
300 y 301, del mismo cuerpo legal regulan Ia participación en la formulac¡ón,
seguimiento y evaluación de sus p/anes; y, la convocatoria a seslones de ,os conse.rbs
de planificación.

Que, el aftículo 12 del Código Orgánico de Planificac¡ón y Finanzas Públicas, señala
que: "La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los
gobiernos autónomos descentralizados e/t sus tenitorios. Se eiercerá a fravés de sus
planes propios y demás instrumentos, en añiculación y coordinación con los d¡ferentes
niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de
P I a n if icac i ó n P añici pat iv a".

Que, el añículo 13 del Código Orgánico de Planificación y F¡nanzas Públicas, define
que: "El gob¡erno central establecerá los mecan¡smos de pañicipación ciudadana que
se requieran para la formulación de planes y políticas, de conformidad con las leyes y
el reglamento de este Cód¡go.
E/ Sisfema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los
mecanismos definidos por el sistema de pafticipación ciudadana de los gobiemos
autónomos descentralizados, regulados por acto normat¡vo del correspond¡ente nivel
de gobiemo, y propiciará la garantía de pañicipación y democratización definida en la
Constitución de la Repúbl¡ca y la Ley.
Se aprovechará ias capac¡dades y conocimientos ancestrales para defin¡r mecan¡smos
de pafticipación".

Que, el añículo 28 del Código Orgánico de Plan¡f¡cación y Finanzas Públicas, indica
que se constituirán, mediante acto normat¡vo, /os Conse.lbs de Plan¡f¡cac¡ón de los
Gobiemos Autónomos Descentralizados.

Que, el afticulo 29 del Código Qrgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica
las funciones específicas del Consejo de Plan¡f¡cac¡ón del GAD Cantonal:

1- Pañ¡c¡par en el proceso de formulación de sus p/anes y emitir resolución
favorable sobre /as prioridades esfrafégrbas de desanollo, como requisito
indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente;

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial
con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nac¡onal de Desarrollo;

3. Ver¡ficar la coherencia de la programación presupuestaia cuatrianual y de
/os p/anes de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenam¡ento
territorial:

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación ¡ntemacional no
reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento tenitoial respectivos;

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluac¡ón del plan de desanollo y
de ordenam¡ento territorial de /os respecfiyos niveles de gobiemo; y,

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea teritor¡al.

Que, el añículo 44, l¡teral b, del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
señala que corresponde exclusivamente a los gobiemos munic¡pales y metropolitanos
Ia regulación, control y sanción respecto del uso y ocupación del suelo en el tenitorio
del cantón. Las decr.srbnes de ordenamiento tenitorial de este n¡vel, rccionalizarán las



intervenc¡ones en el terr¡torio de todos los gob¡emos autónomos descentralizados.

Que, de conform¡dad con los estándares constitucionates y det marco legal vigente
para los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial, pD y OT, ex¡sten var¡os
insumos que deben ser prour.sfos por las instancias correspondientes det Estado, que
aún se encuentran en construcción o procesamiento, como la cartografía geodésica en
escala 1:5000 para la definición de catastros especialmente rurales (con destinde
predial) y la plan¡f¡cación territor¡al, la información oficial actuatizada y desagregada,
los resultados del censo 2010, la ley de ordenamiento terr¡torial, tey det suelo, ley de
cartografía, ley de catastros, modelos de gestión desconcentrado y descentratizado,
entre otros marcos normat¡vos directamente relacionados.

Que, en consideración a los vacíos de insumos requer¡dos, nos encontramos frente a
un período de transición, a n¡vel nacional, hasta llegar a establecer los pD y OT, con
los estándares constituc¡onales y de ley requeridos. Sin embargo en cumplimiento del
plazo establecido en el COPFP, se ha elaborado el PD y OT con contenidos mínimos
e información oficial disponible.

Que, es necesario prever una per¡ódica y progresiva actuatizac¡ón de tos pD y OT, su
afticulación en el marco de la definición de propuestas asociat¡vas con circunvec¡nos,
as¡ como la afticulación y retroalimentación de la planificación local de desarrollo
endógeno con la planificación nacional y sectorial, en el nivel ¡ntermedio de ta
planificación, para definir las prioridades, objet¡vos, políticas públicas locales, metas,
resultados e ¡ndicadores de impacto, que definan una Estrategia Nacional de
Desarrollo y Agendas Territoriales de inversión plurianual, de contribución al ptan
Nacional de Desanollo y a su efectiva implementación, con modelos de gestión
¡ntergubernamental

En uso de Ia facultad legislativa prevista en el a¡lículo 240 de la Constitución de la
República, añículo 7 y del aft¡culo 57 \teral a) del Código Orgánico de Organ¡zación
Tenitorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente:

ORDENANZA PARA LA APROBACIóN DEL PLAN DE DESARROLLO Y DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN PTJERTO QUITO,

TITULO I

GENERALIDADES

CAPI|ULO I

DE LA APLICACIÓN, VIGENCIA Y PLAZO

Art. 1 .- La presente Ordenanza constituye norma legal de aplicación obligator¡a y
general en todo el territorio cantonal, que incluye áreas urbanas y rurales, para todos
/os efecfos jurídicos y adm¡nistrct¡vos vinculados con el cumplimiento de las
competencias exclusivas, concurrentes, adicionales y residuales, el desarrollo local, la
gestión territorial y Ia articulación entre los diferentes niveles de gobierno.

Art. 2.- Tanto el PIan de Desarrollo como el de Ordenamiento Territorial del Cantón
Pueño Quito, entrarán en vigencia a partir de su expedición med¡ante el acto
normat¡vo correspondiente; y, se publicarán en el Registro Oficial para conocimiento y
difusión respectiva.
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Arf. 3,- Se considera como hor¡zonte temporal, un mediano plazo de cuatro años y
d¡ez años para el largo plazo, una vez que entren en v¡gencia el plan de desarrollo y
de ordenamiento tenitorial del Cantón, en consonancia con el artículo 58 del Código
Orgánico de Plan¡ficac¡ón y Finanzas Públicas, sobre /os planes de inversión
cuatrianuales, anuales, y los planes plur¡anuales contenidos en las agendas
tenitoriales acordadas en el n¡vel intermedio de planificac¡ón correspond¡entes

A¡1,4,- La aplicación y ejecución del PD y OT en el cantón, es responsabil¡dad del
gobierno autónomo descentralizado, a través de las instancias asesoras, operativas y
unidades administrativas municipales prev¡stas en la estructura institucional, en
coordinación con el Consejo Cantonal de Planificación, las instancias respectivas del
Slsfema Nacional Descentral¡zado de Plan¡ficac¡ón Participativa, SNDPe del Sisfema
Cantonal de Partic¡pac¡ón Ciudadana y Control Soc¡al, sociedad civil, sector público y
privado, así como otros organismos e ¡hsfancias relacionadas.
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pueño Quito, realizará
/as gestlones peftinentes ante las instituciones de Gobierno Central, del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial, entre Gobiernos Mun¡c¡pales, con Gob¡ernos
Autónomos Descentralizados Parroquiales, con las organizaciones públicas y
privadas, organizac¡ones no gubernamentales debidamente acreditadas, nacionales o
extranjeras, organismos de cooperación y otros, que conforman e/ S/.stema Nacional
de Planificación Pañicipativa de acuerdo al a¡tículo 21 del Código de Plan¡ficac¡ón y
F¡nanzas Públicas, a fin de ¡mpulsar, apoyar, financiar y ejecutar los programas y
proyectos contemplados en el plan de desarrollo y en el de ordenam¡ento teff¡torial del
Cantón Puefto Quito, según las disposiciones de ley

CAPITULO II

DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CONTENIDOS.
ACTU ALt A C t ÓrV y SATVCTóÍV

A¡7. 5.- En concordanc¡a con el añículo 41 del üdigo de Planificación y Finanzas
Públicas y el art¡culo 295 del Código Orgán¡co de Organización Teffitorial Autonomía
y Descentralizac¡ón, el plan de desarrollo cantonal contiene las directrices y
lineam¡entos para el desarrollo cantonal, en función de las cualidades tenitoriales,
visión de largo plazo y |os s¡guientes elementos:

a. D¡agnóstico.- Describe las inequidades y desequ¡libr¡os soc¡o territor¡ales,
potenc¡al¡dades y opoftunidades de su territorio, la situación deficitar¡a, los proyectos
exlsfenfes en el terr¡torio, las relaciones del terr¡tor¡o con los circunvecinos, la
posibilidad y los requerim¡entos del territorio articuladas al Plan Nacional de Desarro o
y, el modelo ten¡tor¡al actual;

b. Propuesta.- V¡sión de mediano y largo plazos, Ios objetivos, políticas,
es¿rafeglas, resu/fados y metas deseadas y, el modelo territor¡at que debe
implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y,

c. Modelo de gestión.- Contiene datos específicos de /os programas y
proyectos, cronogramas esllmados y presupuestos, ¡nstanc¡as responsables de la
ejecución, slsfema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten ta
rendición de cuentas y el control social.

Ar¿ 6.- El plan de desarrollo y de ordenamiento territoriat podrá ser actualizado
periódicamente, s¡endo obligator¡a su actualización a! inicio de cada gest¡ón conforme
el aftículo 467 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomías v
Descentralizac¡ón.
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Los planes de desanollo y de ordenamiento terr¡torial serán referentes obt¡gatorios
para la elaboración de planes operativos anuales, programas, proyectos, instrumentos
presupuestaios y demás herramientas de gestión de cada gobiemo autónomo
descentralizado.
El Concejo Municipal aprobará la actualización y conocerá las propuestas, previo et
correspondiente proceso de conce¡tación y/o consulta pública, a través de las
instancias determinadas en esta Ordenanza.
Las mod¡ficaciones sugerdag se respaldarán en estudios técnicos que evidencien
variaciones en la estructura urbana, la administración y gestión del tenitorio, el uso y
ocupación del suelo, variaciones del modelo territoriat o las c¡rcunstancias de carácter
demográf¡co, social, económico, ambientat o natural que incidan sustancialmente
sob¡e /as previsiones det ptan de desarrollo y de ordenamiento territorial actualmente
concebido.

CAPíTULO ilI
PRINCIPrcS GENERALES PARA LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

Art. 7.- El Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipat det Cantón pue¡to euito,
para la planificac¡ón y desarrollo del cantón se regirá por los contenidos del aftículo 3
del COOTAD:

a) Unidad Jurídica ten¡torial, económica, iguatdad de trato
b) Solidaridad
c) Coordinación y corresponsabilidad
ú Subsidiariedad
e) Complementaiedad
0 Equidad Territorial
g) Paft¡cipación Ciudadana
h) Sustentabilidad del desanollo, e;
i) Ajuste a los principios que constan en el añículo S det Código de ptanificación

y Finanzas Públicas

Arl. 8.- A¡f¡culación del PD y OT con el presupuesto del GAD Municipat y los otros
n¡veles de Gobierno:
Los objetivos, metas, programas y proyectos estabtecidos en et PD y OT deberán
guardar coherencia con el presupuesto del GAD Municipal conforme el añículo 245 del
COOTAD.
Las Ínyersiones presupuestarias del presupuesto del GAD se ajustarán a ta propuesta
de los planes de desanollo de los niveles de gobierno conforme el artículo 21 S
COOTAD.

Art. 9.- Prioidad del Gasto Social El Gobierno Autónomo Descentrat¡zado Municipat
del Cantón Puerto Quito, a fin de impulsar el Buen Vivir en Ia jurisdicción cantonal,
pr¡or¡zará el gasto social, estableciendo un orden de ejecución de obras, adquisición
de bienes y provisión de servicios; observando además la debida cont¡nu¡dad, en
procura de /os fines y objetivos prevlsfos en el plan de desarrollo y ordenamiento
tenitorial del Cantón Puefto Quito, con base en las evaluaciones periódicas que se
realicen.

EI presupuesto del GAD Mun¡c¡pal deberá prever el 10%o de sus,ngresos no tr¡butarios
para el f¡nanciamiento y ejecución de programas sociales para atención de los grupos
de atención prioritaria, conforme el a¡t. 249 del COOTAD.



TITULO II

CAPíTULO I

DE LAS 
'A'STA/VC'AS 

DE REPRESENTACIÓN SOCIAL

Art. 10.- En obseNancia con el artículo 95 de la Constitución de la República el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pue¡fo Quito, reconoce la
pa¡1¡cipación en democracia de sus hab¡tantes y garantiza que "las c¡udadanas y
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la
toma de decisiores, planificación y gest¡ón de /os asuntos públicos" y que la
pañicipac¡ón ciudadana "... es un derecho, que se ejercerá a través de los
mecanismos de la democracia representativa, directa y comun¡tar¡a".

Art. 11.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pueño Quito de
conformidad con el artículo 302 del Código Orgánico de Organización Tenitorial
Autonomías y Descentralización, reconoce toda forma de pañicipación ciudadana: de
carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas que se generen en |as unidades
territoriales de base, barrios, comunidades, comunas, rec¡ntos y aquellas
organizaciones prop¡as de los pueblos y nac¡onalidades, en e/ marco de la
Constitución y la ley.

Art. 12.- El Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del Cantón Pueño Quito,
en concordancia con el a¡lículo 306 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomías y Descentral¡zación reconoce a los banios y panoquias urbanas como
unidades bás¡cas de pañ¡c¡pación ciudadana, /os conseybs baniales y parroqu¡ales
urbanos, así como sus añ¡culac¡ones soc¡o-organizativas, son los órganos de
representación comun¡tar¡a y se afticularán al sistema de gest¡ón pañ¡c¡pativa, se
reconoce así también a las organizaciones barr¡ales exlsfentes y se promoverá la
creación de aquellas que la l¡bre paftic¡pac¡ón ciudadana genere.

Art. 13.- El Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal del Cantón Pueño Quito,
en aplicación a lo dispuesto en el Art. 54 literales d) y e) del COOTAD que establecen
como funciones del Gob¡erno Mun¡cipal, las de implementar el Srsfema de
Pañ¡c¡pación Ciudadana así como elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo y
el de ordenamiento terr¡tor¡al, procederá a dar cumplim¡enlo a esfas disposiciones.

CAPITULO II
DE LA ASAMBLEA CANTONAL

Art. 14.- El Gobierno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal del Cantón Puefto euito,
convocará a una Asamblea Cantonal para poner en su conocimiento los lineamientos y
propuestas del plan de desarrollo y e! de ordenamiento territorial de conformidad con
el aftículo 304 del Código Orgánico de Organización Territor¡al Autonomia y
Descentralizac¡ón
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TITULO III

CAP'TULO I

DOCUMENTOS TÉCNICOS

Art. 15.- El conjunto de planos, normat¡vas y especificaciones fécnrbas que forman
pafte de la documentación del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento
territorial constituyen los documentos técnicos que complementan la pafte operativa y
de gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pue¡1o

Quito.

La documentac¡ón del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial: a)
Diagnóstico, b) Propuesta, c) Modelo de gestión y, los datos específrbos de /os
progrcmas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos se constituyen en el
instrumento para la gestión del desarrollo y ordenam¡ento terr¡tor¡al del cantÓn Puefto
Quito.

Dl s Po s rc t o N Es TRAwSTToR AS

Primera,- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de Ia fecha de su
pubticación en et Registro Oficial. Sin perjuic¡o de su publicación en la Gaceta Oficial
Munic¡pal y dominio Web de Ia institución.

Segunda.- Hasta que /as ,nsfancias nacionales provean la cañografía geodésica del
territorio nacional para catastros y la planificación territorial conforme la dispos¡ción
trans¡toria decimosépt¡ma de la constitución; el GAD Mun¡c¡pal del Cantón Pueño
Quito, podrá adecuar los contenidos, propuestas del plan de desarrollo y ordenamiento
tenitorial con instrumentos complementarios para regular y normar el correspondiente
uso del suelo en el cantón, en lo urbano y rural.

Tercerc.- Iodos /os tenitorios y predios levantados en el catastro urbano del GAD
Municipal, se considerarán como tales, hasta que el Plan de Ordenamiento Tenitorial
los modifique.

Cua¡7a.- En cumplimiento del aftículo 467 del Cód¡go Orgánico de Organ¡zac¡Ón

Territorial Autonomías y Descentralización, y con la finalidad de aiustar y actual¡zar el
Plan de Desanollo y Ordenam¡ento Tenitorial del Cantón Puerto Quüo, los pr¡meros 6
meses del año 2012, obligatoriamente la Municipalidad, aiustará, actualizará y
articulará el Ptan de Desarrotlo y Ordenam¡ento Tenitorial, para adecuarlo a la realidad
jurídica local y nacional v¡gente.

Dada en la Sala de Sesiones del Conceio Municipal del a los 28
días del mes de diciembre.de 2.011 .
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cERTtFtcAcróN DE Drscusrórv y ApRoBActóu pon qARTE DEL
CONCEJO MUNICIPAL.

Pue¡1o Quito, a 29 de diciembre de 2011 . La presente Ordenanza fue discutida y
aprobada por el llustre Concejo Municipal del Cantón Pue¡fo Quito, en /as seslones
ordinarias rcalizadas los días 15 v 28 de 11.- LO CERT|F|CO.

. ':. 1'.
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SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO eUtTO.- puefto euito, a 2s de d¡ciembre de
2011.- De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo d¡spuesto en
inciso cuafto del a¡1ículo 322 del código orgánico de organización Territoriat,
Autonomía y Descentral¡zac¡ón, remitase a la señora Atcatdesa del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Municipal del Cantón Pueño eu¡to, la Ordenanza para la Aprobación
del Plan de Desarrollo y de ordenamiento Terr¡tor¡al det cantón pueño euito. para la

PROCESO DE SANCIÓN:

sancnn resDecúva.

sA,vc/óili

SRA,

ALCALDíA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN PUERTO QUITO.- Puefto Quito, a 3 de enero de 2012.- De conform¡dad
con Ia disposición contenida en el inciso qu¡nto det artícuto 322 del código orgánico
de organización Territorial, Autonomia y Descentralización, habiéndose observádo et
trám¡te legal y estando de acuerdo con la constitución de la Repúbtica det Ecuador.
SANCIONO: la Ordenanza para la Aprobación del plan de Desarrollo v de
Ordenamiento Terr¡tor¡at det Cantón Puerto Quito, para qué entre en vigencia. a'partir
de su publicac¡ón, conforme lo determina el aftículo 467 del Código Orgánico de
Organización Territor¡al, Autonomía y Descentral¡zación.

ALCALDESA DEL



CERTTFICAC,ION:

Pue¡to Quito, a 4 de enem de 2012; el inftascrito Secretario Genenl del Conc€'jo
Municipal del Cantón Pua¡to Quito, c€ttif,ca que, la señon, Narciza Pánaga lbam,
Alcaldesa del Cantón, proveyó y firmó la Otdenanza que antecede en la f*ha
señalada. LO CERTIFICO.
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